
                                                                          Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Julio de 2016. 

A LA  

COMISION DIRECTIVA DE FETEMBA 

FEDERACION DE TENIS DE MESA DE BUENOS AIRES. 

PRESENTE                                                                                                                REF: RESOLUCION 1/2016 

 

De nuestra mayor consideración: 

                                                           Por la presente cumplimos en poner en vuestro conocimiento las 

decisiones tomadas luego de la primera reunión de este honorable tribunal.  

CONSIDERANDOS 

Que el último párrafo del artículo 1 del Reglamento vigente del TRIBUNAL DE JUEGO LIMPIO 

aprobado en el año 2012 menciona que el TRIBUNAL deberá  elegir al presidente del mismo, 

mediante elección por mayoría de votos.  

Que este TRIBUNAL se ha reunido por primera vez desde su constitución en el día de la fecha, 

contando con la presencia plena de sus tres miembros titulares. 

Que por lo tanto se encuentran cumplidos los requisitos para cumplir con lo previsto en el último 

párrafo del artículo 1 mencionado ut-supra. 

Que este TRIBUNAL reunido en sesión plena, 

RESUELVE 

1) Nombrar al Sr. Javier Andrés Hurevich presidente del TRIBUNAL DE JUEGO LIMPIO. 

2) Solicitamos la difusión pública y comunicación a las entidades afiliadas. 

 

                                                                      Lo saludamos muy atte. 

 

 

NICOLAS CASTELO                                          ANDRES DEBONIS                                   JAVIER ANDRES HUREVICH 

 

 


